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PUNTO DE SüSDHiPCIÓN FRECÍO DE SUSGRiPCiON

,2* ^*8A6ox*, en la AdrainlstractOn dei Ho 
flD la imprenta de la Oasa-Bceplíio 

-•srkordf».
'tll!jye6aecripeioneB de fuera podrAn hacerse 
ut, e°do •« importe en Hbranxa del Tesoro 

’^efícn cobr.-,.

la ■userjpcfoe adelantado.

80 PESETAS íL iSO.-KXTRWKRO 46

tais edíeto» y inunción obligados a¡ jago la 
fnearcibn, 35 cAntimca de vceota por líce t.

J,ae reciamacioneK de námoroi ss tErén den 
tro de loa castro día» Intoediatoa 6 la focha de 
los que te reclamen; pasados óstoe, la AdKln’e* 
traefbn $6lo dará loa número», previo el pago, 
pj precio de venta.

M4ssaroE auoltoe, 85 céntimo» de pésate ca- 
Ib  , uso.

tc'r,fBPond6ucÍB ee renoitirA frxBqnexde 
8esU do ííc ^& ¡afrente.

DE U PROVm DE 'ABAGO
^.T£ PEMlÓQiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

[ _______ ___ ___ _______________—_ —______ __ - — __ __-___ _ —---- —..... ......  " ............... -
en 1P -a . •#. Cats-ia 5 , ln oue loe S^c: Alcaldoe y «ecretTle* r r"

.I,ated(8de áfrica w;t:toi * la lefciPiación nenineolar, r- lo- aztc Ro l k .'Ih , <í!»ü u L'ó t /.c que ee fij.* un eje^r-lar - e'<'tio C'e.
■Q6i^*KS desu p¡-ow-)!%aci6r.. al eoen.ie noce diopi l«s« otra Ln^brü, donda porro:-.. :ec.o'.'. hsct# el reciño de! B.^nfonte.
«Wdihr^0, Los Bree. Secretario» cuidírin, bajo su map estrecha reapon»»’
i ton c|l)Ms 'íti; Gobierno *oo obli^atoriaf pera la capí- btUdad, de conservar los nímeroi de esto Bowwf», coleccionado» 
tode cn*fV ucla desde que se pubílcep oficialmente en elle, y ^/dañada ente parir, b u  encuadernaclún, que deberá verificarse al 
^Nein z,0 ,1ln8 después vera los dpmás puablo» de la miaros ■cemos-ro.

2(L«y de 8 de Noviembre de 18ai.) 

pa r t e  o f ic ia l  
^E$li¡EHCrA DEt CONSEJ» DE MIKfSTRDS

e* (Q. O- G.) y Augusta Real 
''.l continúan en esta Corte sin novedad 
Aportante salud.

(Gacela 31 Marzo 1903.)

J-iHlCülüN ÜÜARTa _ _  
l||llieiói di Contribuciones di ¡a prorincia di Zaiagm,

Al Q^^'lulas personales.—Circular.
general de Contribumoues, con fe- 

‘^‘da i 6 u,-tual, dice á esta Dolegítción de Ha-

1U^’ 8r* Ministro de Hacienda se ha ser- 
^'3|. ^^ear á esta Dirección general, con fecha 
i|’^iH(/tiJtiut'6 mes, la Real orden que sigue: 
■'n «d expediente instruido para

*a fecha en que debe abrirse la cobrau-
^1Uesto de cédulas personales, y la forma 

Aoii^ lle procederse á la exacción de las co- 
^do- eu<-e8 á los perceptores de haberes del

^ey (<!• D. g.), conformándose con lo 
i*1 ,di8r P°r esa Dirección general, ha tenido á

L» ‘M >» '
(]y'i)e^,-ura de la cobranza voluntaria del 

bn^ipin./.°édulas personales del presente año, । ¿ ^8 s?. eru 1 -0 de Abril próximo, en todos los 
í ’ 6iuo-

8,8 provincias donde no exisU contrato

da r-,i-riendo de evíe impu V„o so encargarán los Ha
bilitados y Pagadores de descontar las cédulas per
sonales y recargos de las mismas que correspondan 
á los individuos de ol- ses activas y pasivas, partí
cipes de cargas do justicia, jornaleros y demás 
perceptores de habares del Tesoro público.

3 .® Que en cuanto á los individuos de las cita
das clases que por no tener su vecindad legal en 
los centros ó capitales de provincia, no están obli
gados á satisfacer el recargo municipal que hayan 
impuesto los Ayuntamientos de las mismas, deben 
limitarse dichos fun donarlos á exigirles en su día 
la exhibición de sus cédulas personales.

4 -.° Para los fines expresados, los Jefes de las 
' respectivas oficinas y dependencias, cuidarán de 
i que se publiquen anuncios oficiales, haciendo saber 

que los que deban adquirir cédula de clase supe- 
i nor á la que devengan por sus haberes ó jornalas, 
i incurrirán en responsabilidad si no lo hacen cons- 
. lar ante sus Habilitados ó Pagadores por medio de 
i la oportuna declaración firmada, durante el mes do 
I Abril próximo.

5 .° Los expresados Jefes cuidarán igualmente 
i de que se formen relaciones duplicadas jue expre

sen el nombre, edad, domicilio y sueldo ó jornal de 
cada interesado, clase de cédula personal que á 
cada uno corresponde, y suma total de todas ellas.

6 .° El descuento de las cédulas personales co
rrespondientes á las clases activas y pasivas, jorna
leros, partícipes de cargos de justicia, y demás 
perceptores de haberes del Estado, se realizará en 
l.° de Junio próximo, ai satisfacer los haberes do 
Mayo anterior.

7 .° Una vez recaudadas las cédulas y sus recar
gos. so ingresaré, su importe en las cajas del Baupo
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de España, ó sucursal del mismo que corresponda, । 
con el detalle debido, sin más excepción que la re- 
terente al recargo municipal del Ayuntamiento de 
esta corte, cuyo importe habra de invertnse en 1 -s 
sellos móviles creados por el mismo para justificar 
su pago, cuidando de deducir el 10 por 100 que el 
Tesoro público debe percibir del. Municipio, en 
concepto de gastos de Administración y cobranza, 
con arreglo al art. 7.° de la ley de 31 do Dmiem- 

brg oe ^au pronto como sé hayan formalizado los 

ingresos se entregarán á los Habilitados o 1 aga- 
dores las cédulas personales y sellos «lovilys saitis- 
techos, á fin de que una vez llenas y ’
puedan distribuirlas entre los Contribuyentes, m. 
volviendo á la Administración los talonarios auto
rizados por aquéllos, debidamente requmitados y 
relacionados. . .

9 .° El pago de los recargos municipales se acie- 
ditará estampando al dorso de cada cédula el opor
tuno cajetín ó nota de los Habilitados, o sello mó
vil municipal, según corresponda., ,

10 Los Administradores datan de baja dichas 
cédulas en las listas que entreguen á los recauda
dores, cuidando de incluir en relación adicional las 
que por cualquier causa no figuren en los pa- io-

“ ll.6 Las presentes reglas se aplicarán también 
á la recaudación de limpttesto en los años mmesivus.

De Real orden lo digo a V. L para su intelig* n- 
cia v fines consiguientes. .

Y al trasladarla á V. S. para su cumplimiento, 
esta Dirección general ha acordado haourle pre-

86 V Que con arreglo al art. 1.® de la ley de 31 
de Diciembre de 1881 ó instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, sólo están obligados al pago de cclu.a 
personal los españoles y extranjeros de ambos so- 
xos mayóres de catorce años, domicihados en E > 
paña é Islas adyacentes, y que por lo tanto, no hy 
razón para exigir cédula personal a las clases par
vas que residan en el extranjero, y no const.en do
miciliadas en pueblos ó capitales del territorio es-

Que á los perceptores de haberes del EsUdo 
que por no tener su domicilio legal en as oapitaks 
donde los perciben, quedan exentos del debcueutp, 
debe de exigírseles la exhibición de sus medulas res
pectivas en el mes de Julio próximo, al satisfuoe)- 
les los habares de Junio anterior, en que Un mine 
el período de cobranza voluntaria del impuesto». 

Lo que hago público por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de ios Habilitados y 
Pagadores y demás individuos a quienes m-crese. 

Zaragoza 31 de Marzo de 1903.-EI Administra
dor de Contribuciones, Ricardo Cisneros.

Tcsororia is Hacienia de la provincia is Zaragoza
D Francisco Cester Usóla, Recaudador ejecutivo 

por contribuciones de la ciudad de Zaragoza. 
Hago saber: Que en el expediente que me ha^o 

iustruyendo por débitos de Contribución rustica,
8e ha dictado la siguiente

Proviclencict.—No habiendo satisfecho loe- den

dores que á continuación se expresan s ü^rse 
biertos para con la Hacienda, ni podia*1 míe
los mismos por el embargo y venta d'' cióa 
bles y semovientes, se acuerda la -m.q - -^tes 
pública subasta de los inmuebles Pert'^ se ve- 
cada uno de aquellos deudores, elijo 
rificará bajo mi presidencia el lo de , ^¡ble5 
á las diez de la mañana, siendo postm a 
en la subasta las que cubran las dos¡ tei-' e9t»
del importe de la capitalización. No H hipOte- 
providencia á los deudores y al pür pl'c
cario en su caso, y anuncíese al publi i Coüsi -
gón y edictos que se lijarán en .as _ R
toriales, la cual tendrá lugar en las ofi - 
caudación, Estébanes, 33. nrOVÍ^eI)M

Y hallándose comprendidos en dicha i jo 
los deudores que se expresan a con m elí ed‘ 
cuales no residen ni tienen representa ■ 
ciudad ni han participado el punto de 
cia ni la persona que les represenj0 se* 
por medio de esta cédula, que por dup r0# 
mite á la Tesurería de Hacienda pai a- 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Ga.cela . d62
según dispone el art. 142 de la lu» ■ 
de Abril de 1900:

Relación q.ue se cita. , , (cOg y I*1
Anselmo Gay, un olivar en Garrapiñólos de di 

centiáreas. ., n-ane-mz de *7' 
Antonio Méndez Benedicto, un id. en ' . 33 
Antonio Gómez, una vina en Garrapmillos
Andrés Gómez, un campo en id. de -o y e • 23 í 01
Agustín Almenara (menor), una vina en - 
Antonio García, una id. en ni. de 4) y b • 
Antonio Guallar, un campo en Mal| ca de U y &1. 
Alejandro Gay, una vina en Garrapi I os ■ 
Antonio Laborda, una id. en id. de íO y 1 - g3 
Antonio Laita (Pastnz), una id. en Mafi ca y 
Antonio Fatas Anglad», un campo en Gom l 
Agustín Osed, un id. en Almotilla de ■ . 
Alberto barreta, medio olivar en Ollar de 34 y yb 
Alberto Campillos, un campo en Val edrosa y 2b. 
Antonio Melero, media vina en Mindbueno 
Agustín Rozas, una viña en Mamblas de 34 g& y y 
Antonio Causapé, una id. en Garrapm ( J
Antonio Alonso Aparicio, un olivar e 1, u y ü'- 
Antonio Perez, una vina en Garrapmillos u 
Agustina Vicens, una id. en Mamblas de ív ) 2g  
Antonio Cebrián, un campo en 1 orreio 'y 98, y # 
Antonio Lobaco, un id. en Montelapbi ,|Br de ¡^og1 
Antonio Clavero Quílez, un campo en U • G,irrapiPl 
Antonio y María González, un olivar eu

Antonio Anglada, un plantado en 
Antonio Malandía, un campo en Malpica 140°.^.
Antonio de Gracia, una vina en id. de ca Jde 47
Antonio Barrao, un campo en Garrapiña

til;,.»
67 centiáreas. . , «¿ y 28- 

Antonio Navarro, un id. en Castellar J .
Antonio Gascón, un id. en Malpica de 47 y b ,
Antonio Alonso Pérez, un id. en lian .‘Vuenode 
Angel Sangrós Casanoya, un id, en ñ • ¿e 0 
Antonio y Manuel Gajón, un id. en o g7 g, 
Baltasar Val, una viña en Mal pica de y de J 
Bernardo Ezquerra, una id. en Garrapim 75> 
Bruno Alcolea, un campo en Malpica de .
Bruno Beltrán, un id. en Mamblas ( e 2» ) y
Blas Onde Ginés, un id. en Gómez de 2» y cbQde 
Bartolomé Buil Serena, un id. en Valdemo 70 
Benito Mozota, un id. en Alcorzad ero de ¿ 6i)
Blas Lanuza Arnal, un yermo en La «o jcll d r 
Baltasara Moüner Millán, Z*
Custodio Ramírez, un id. en id. de 3 _ área9)
Constancio Meléndez, una viña en u • 

tía reas. ,,, oí
Custodio Gil, un campo en id. de ov y •
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Calixtn‘p^-!íSernn’ un olivar en Aljar de 57 y 21.
CamliA nU 1 .’,,un Campo en Montelaplaua de 14 y 42. 
Cristnk.,1una viña en Garrapinillos de 23 y 83. 
CaBimi,. Ííuer.|lero Corrales, una id. eu Malpica de 46 y 48. 
Cirilo v°ii ^°’ una id en Garrapinillos de 89 y 82. 
OriShín a.?u®v^ Rubio, una id. en Malpica de 66 y 74. 
CasjL: Sauz, un campo en Garrapinillos de 90 y 71. 
CaBimi ° ^asan°va, un id. en Montelaplana de 86 y 3. 
9iriaZK°á°de^oliner, un id. en Malpica de 72 y 69. 
Cristn?. r‘ac*a Alvaro, un id. en Cartuja de 71 y 52. 
bionisi^1 ltUa Andreu, una viña en id. de 93 y 19. 
üieín 1 । 11,1 campo en Monzalbarba de 76 y 28. 
Dominé0 nC?’1111 ifl. en Valdemoracho de 19 y 7. 
bornjn^0 una viña en Malpica de 21 y 15. 
^ouiin, a^'8 Rabadán, un campo en Torrero de 14 y 42. 
bomin,^0 -r i ®ez, "n i^- en Castellar de 52 y 56. , 
bomin»0 t/buenca, una viña en Malpica de 50 y 6. 

^OdriSO.
Üstfciv/n J'ieri‘° Luño, un campo en Malpica de 66 y 99. 

i92 Reri|al, una viña en Oria de 86 y 6. , 
^stahi«i. n1811’ u“ CHinl>o en Castellar de 22 cnhíces. 
^8tebnr i? García, un plantado en Torrero de 88 y 14. 
^Hncjq1 t Luuga’ cs, un plantado en Saso de 33 y 42. 

^ntiárei 3 ^°rre* UU CaIUP° cn Cascajo do 76 áreas y 28

'^iipe \fOi^nvco’ una viña en Garrapinillos de 43 y 3. 
^Ustin ' .endez Moreno, un campo en Malpica de 8. 
E^üci»0 un olivar en Garrapinillos de 71 y 51. 
^ranoi¿A0 „ab°rda, una viña en Malpica de 41 y 71. 
h^ncisn0 nZ^ai?n un campo en id. de 41 y 71. 
^®lix p ° ^a*cón Franco, una viña en id. de 51 y 40. 
^ranciRAIUntid? Roe-he, un campo en id. de 66 y 74. 
^Ustir1, a^n’ un campo en Valdemoracho de 14 y 32. 

10 llanque Lasala, uu campo en Alfocea de76 y 31. 
h^ician*0^111-0^ ^eKura, una casa. _ 
^anoicA0 G^cia, un campo eu Garrapinillos de 95 y 35. 
Praic« Pinos' 
^reSüriA<)T^uda Cavase, un campo en Peñaflor de 62 y 57. 
^l8P,ir ^^pueute, una viña eu Malpica de 47 y 67. 
SC innn?ál8z’uu olivar en Canteras de 53 y 62. 

un campo en Malpica de 85 y 82. 
un campo en Almotilla de 23 y 83.

19y Juan González, un olivar en Garrapinillos de

SfeRopL ^'ouzuela, una viña en Malpica de 25 y 2.
i’‘^Pnrv ruet’ Uaa v*®a en Marabras de 28 y 60. _
'^ónu. V:d'0Vni' Claver, uu huerto en id. de 21 y 45.
S'^ori10! 'duendas, un campo en Torrero de 38 y 41.
Sro, .° Roda Salee, una viña en Malpica de 28 y 60.
hibí'iyi z/’eniando, una viña en id. de 50 y 6.

un c,impo en Los Cascajos de 19 y 7.
^redl.0 {'nnque Moreno, un campo en Alfocea de 41 y 71.
^y2908 de Suriano Guda, media torre eu La Noria de

U de RH8cual Gracia, una viña en Las Navas de
^orua, una viña en La Noria de 95 y 35. ,

b.^ 4)'Js de Domingo Miguel, un campo eu Garrapinillor.
- -

^ere¿er'Varez Crespo, una viña en id. de 23 y 83. 
h^J^8 t*6 Ildefonso Orga, un campo en Romeo de 
, ra'('Marcelino Sebastián, un campo en Argomo- 
ditoi,;47j 6r?-
lí'^rio^íi11®8» un campo en Garrapinillos de 33 y 81.
í 1 ‘‘ego, una viña en Malpica de 41 y 71. 
l^eíA^’ldo Tolosana, una viña en id. de 83 y 43. 
I^^leei ‘^'‘da, un campo en Almotilla de 77 y 47.
i^Uc íq  p Candial Royo, un plantado en Torrero de 76 y 38. 
I^^io r,Orn^8 Recana, un campo en Malpica de 42 y 91. 
r^^cin a P0*®’.1111 Petado en Torrero do 38 y 14.

(’. ^c*'icio, uu trozo terreno en Mambras de 3 y 20. 
i°8é n'jarano, un campo en Castellar de 25 y 
j"1111 Lii88^ una viña en Garrapollés de 47 y 67.
JhHa í ü?z valenzuela, un campo en Cartuja de 66 y 22.
j, a  m  )er.a’ un campo en id. de 47 y 67.
1,'l'líh un'0’ un plantado en Garrapinillos de 59 y 59.
4? . An, • r.aindn, un olivar en La Noria de 41 y 71.

A¿,'llc'0> UI1 campo en Garrapinillos de 92 y 97. 
j88 Cin?1'16 Luborda, un campo en id. de 28 y 60.

una viña en id. 47 y 67. , „
^puente, un campo en Malpica de 66 y 75.

Jorge Lorente, una viña en Garrapinillos de 47 y 67. 
Joaquín Laborda, una viña en id. de 47 y 67.
Joaquín Pérez, un yermo en id. de 19 y 18.
José Lobera, (primero) un yermo en Cartuja de 38 y 14. 
Jorge Sarte, una viña en Malpica de 50 y 6.
José Velázquez, una viña en Garrapinillos de 47 y 67. 
José Bernal, una viña en id. de 59 y 59.
Joaquín Izquierdo Sanz, un campo en id. de 23 y 83. 
Justo Royo, uua viña en Malpica de 25 y 2.
José Onde (menor), un campo en Almotilla de 29 y 79. 
José Lobera Barbastro, un campo en Cartuja de 8 y 85. 
Joaquín Romeo (mayor), un campo en Cascajo de 19 y 7. 
Joaquín Lajunta, un campo en Valdemoracho de 28 y 84. 
Jorge Aleaine, un campo en id. de 52 y 57.
José Castre Puente, un olivar en Caláson de 71 y 51. 
Juan Ochoa, un campo en Garrapinillos de 34 y 8. 
José Vinués, uua viña en Malpica de 66 áreas y 75 centiá- 

reas.
José Roscl, un campo en Garrapinillos de 38y 14. 
Julián 8anz, un campo en Castellar de 52 y 56.
José «limeño (menor), una viña en Malpica de 75 y 8. 
Joaquín Larreta Alfaro, un campo en Oljar de 28 y 61. 
José Badía tiangrós, una viña en Garrapinillos de 47 y 67. 
José Viñuales, un campo en Lazarreta de 71 y 86.
José A randa, una viña en Malpica de 46 y 48.
Juan Gavin, uua viña en id. de 28 y 60.
José Vergúra Blasco, un campo en'Mamblas de 97 y 26. 
Julio Vinas Lázaro, un campo en Cascajo de 57 y 21. 
Joaquín Pina, un campo en Castellar de 76 y 28.
José Onde Larreta, tres campos en id. de 76 y 75.
Juan Formosa, una viña en Garrapinillos de 23 y 83. 
Juan tispún Bertol, un olivar en id. de 71 y51.
Joaquín Rueda Lecha, una viña en Malpica de 17.
Juan Artigas Rujo, un campo en Garrápinillos de 33 y 37. 
Juan y León Viñas, un campo en Valdelaioma de 57 y 21. 
Juan Ferruz Bordonaba, uu campo en Castellar de 80 y 14. 
Joaquín Lój>. z, un terreno en Garrapinillos de 2 y 89/ 
José Costito Belenguer, una viña en Malpica de 55 y 44. 
Julián Blaucu ÍJicusta, uua viña en id. de 16 y 68/ 
Josefa Buyo Pan ¡vino un campo en Valdevares de 5 y 14. 
José Guis Martes, un campo en Castellar de C6 y 79. 
José Esteban Chueca, un campo en Garrapinillos de 2 y 38. 
Josefa Marín Lacusa, una viña en Miralbueno de 62 y 23. 
Josefa ¡Sebastián Martin, un olivar en Soto bajo de 42 y 33. 
Julián Almenara, una viña en Garrapinillos de 7 y 26.
Juan Valero Pió, un campo en las Navas de 75.
Joaquín López, un olivar en Garrapinillos de 42 y 90. 
Juuu Edó Peribañez, un campo en Alfar de 92 y 97. 
Joaquín Herrero, una parcela en Miraflores de 27. 
Juan Solano Lacambra, uu campo en Peñaflor do 30 y 99. 
Juan Mur Mombiela, un campo en Cartuja de 47 y 67. 
José Escota Sólan, un campo en Peñaflor de 21 y 46. 
José Millan Alias, una viña en id. de 11 y 91.
Leandro Larreta, un campo en Santa Barbara de 14 y 42. 
Lorenzo Pérez Buisán, un campo en Malpica de 50 y 17. 
Lino Puyóles Lisón, una viña en id. de 16 y 68.
Lamberto Lasala Rabal, una viña en id. de 28 y 60. 
Luis Lácacia Bes, un campo en id de 16 y 68.
León Muñio Buil, uu campo en barrosa de 53 y 65. 
Luis Sangrós, un olivar en Garrapinillos de 57 y 21. 
Lamberlo Beltran Lanota, un campo en Aljal de 21 y 45. 
Martín Lapuente, uu campo en Castellar de 28 y 84." 
Manuel Latorre, una viña eu Garrapinillos de 43 y 3. 
Mariano Martínez Mora, una viña en Malpica de 25 y 15, 
Manuel Méndiz, una viña en Oria de 43 y 3.
Manuel Aguía, un campo en Garrapinillos de 95 y 25. 
Manuel Turón Senao, una viña en id. de 23 y 83. 
Manuel Alvarez, un yermo en id. de 47 y 67.
Mariano del Arco, una viña eu id. de71 y 51.
Manuel Aguilar, un campo en Cartuja de 71 y 51. 
Mariano Borobio, una viña en Garrapinillos de 23 y 83. 
Martin Gay, un campo m id. de 95 y 35.
Martin Meíéndaz, un campo en Palao de 73 y 50.
Manuel Pneyo, uua viña cu Vistabella de 64 y 59.
Mariano Lobera, un campo eu Almontilla de 29 y 79. 
Miguel Ferrer Anglada, un campo eu Vidal de 76 y 28.
Manuel Ondé, uu campo en Torrero de76 y 28. •
Manuel Lobera, un campo en Cartuja de 17 y 29. 
Miguel Lobera, un campo en id. de 16 y 45.
Miguel Folios, uu campo en Carmelo do 14 y 42.
Martín Campillos, un campo eu Alcontarella de 28 y 81, 
Manuel Lobaco Gajón, un campo en id. de 5 y 12.
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Manuel Fatás Lécera un campo en Vuldecuarte de Ib y 28.
Mariano Miguel Ufau, un campo en Torrero de y 28.
Mariano Capitán, un campo en Mamblas de 4 y 
Manuel Julvez, un yermo en Bombarda, de 22 áreas y 4 

centiáreas. . . „
Manuel Solsona, un campo en Garrapinillos de 43 y o. 
Mariano Oca, un campo en Estacada de 14 y 42.
Martin Cosmeromo Royo, un campo en Mirasol de 28 y 6o. 
Maria García, un campo en Garrapinillos de 43 y 3.
Macario Caella, un campo en id. de 94 y 16.
Manuel Beltrán, un campo y olivar en Oljar de J y 63. 
Manuel Gracia, una viña en Valdelfierro de 1,9 y^18. 
Mariano Gastan, una viña en Bombarda de 3o y lo. 
Maximiano Maestre, una viña en Malpica de 25 y 2.
Matías Morillo Alavés, una viña en id. de 9U y un 
Miguel Borao, un campo en Garrapinillos de 43 y 3.
Miguel Baguel, una viña en Malpica de 50 y 6.
Mariano Blasco Bonn, un olivar en Garrapini llos de 4^ y . 1. 
Macario Muñio Lapeña, un olivar en Almotibu de 2o y 2. 
Miguel Gracia Tomas, un campo en Oria de 23 y 83.
Manuel Gay Blasco, una viña en Garrapinillos de 4j y -b. 
Manuel Melendez Maiau, una viña en Malpica, de 33 y 31.
Mariano Lirón Abós, un campo en id. de 33 y 49.
Matías González, un campo en Castellar dé 38 y 14- 
Macario Fernando 1 ostao, una viña en Malpica de cd y 41. 
Manuel Torres Puyuelp, un campo en Canales, de aJ y oJ. 
Manuel Fulas, un campo en Valeuzuela, de 14 y 42.
Miguel Loris Ruiz, un campo en Castellar de 14 y 42^ 
Miguel Gracia Blasco, un cnmpo en Cartuja de 3.» y lo. 
Manuel Gajón, un campo en Valdecampillos de 28 y 84. 
Mariano Lazaro, un campo en Laplana de 43 y 28.
Mariano Futas, un campo en Torrero de 14 y 42. 

v ariano Apeale Villuendus, una casa-torre en Mamblas. 
María Marcén, un campo en Peñaflur de 11 y 60. 
Mariano Alcolea, un campo en Malpica, de 69 y 99. 
Miguel Escudero un terreno en Rabalete de / y 15.
Martin Puges, una viña en Peñ.Jlor de 28 y 35.^ 
Nicolás Mendiz, una viña en Garrapinillos de 41 y 61. 
Nicolás Ribera, una viña en Malpica de 25 y 2.
Narciso Gajóu, un campo en Almotilla de 51 y 21. 
Narciso Gajón, un campo en Valdejinestra de 14. ,
Narciso Malario é hijos, un yermo en Malpica de 50 y 6. 
Nicolás Herrero Gavás, una casa en Alfocea. , 
Nicolás Moron Ortega, una viña en Vista bel la de 43 y 3. 
Pedro Liso Badía, una viña en Malpica de 25 y 2.
Pedro Alcolea, una viña en id. de 1 y 63. _
Pedro Badia, una viña en Garra pillos de 35 y lo.
Pedro Larreta, un campo en Torrero de 52 y 64.
Paulino Rabadán, un campo en Val^lacueva, de 14 y 42. 
Pedro Campillo, un campo en Valdelamesa de 9() y 11.
Pablo Zurriaga, un campo en Virlocbo de 14 y 42 
Pablo Martínez, un campo en Malpica de 33 y 31. 
Pedro Martínez, un campo en id. de 33 y 37.
Pedro Mirochel, un campo en Garrapinillos de 9u y 35. 
Pascual Lásobras, una viña en Malpica de 4b y 48.
Pablo Lapuente, un campo en Saso de 58 y 40.
Pedro Gracia Diáy, un campo en Vistabelia de 59 y 58_. 
Pedro Diez Miaña, una viña en Garrapinillos de 34 y 15.
Pedro Sibie Ducón, una viña en Malpica de 50 y _6. , 
Pedro Guerrero Villanueva, una viña en id. de 25 y 3. 
Pascual Avanses, una viña en Juslibol, de 21 y 45. 
Pascual Fuentes Hernández, una viña en id. -'e 23 y 83. 
Pedro Lago Bolea, un campo en Malpica de 16 y 68, 
Pascual Vela Macipe, un olivar en Alfocea de 5 y 96. 
Pedro Nogués Arnal, un olivar en Miralbueno de 51 y 34. 
Ramón Lecha, uu campo en Malpica de 33 y 50. 
llamona Hernando, un campo en Valjeneyra de 66 y 99. 
llamona Zaragozano, un campo en Cascajo de 14 y 42. 
Ramón Coduras Alfaro, un campo en id. de 90 y 11. 
Romualdo Juan, una vina en Garrapinillos de 23 y 83. 
Raimundo Bailo, un campo en Cascajo de 96 y 28. 
Roberto Moreno Latorre, un campo en Malpica de 50^y 0. 
Ramón Malandia, uu campo eu Malpica, de 37 áreas y 48 cen- 

tiáreas. _
Rudesindo Capapé, un campo en Garrapinillos, de 71 y 51. 
Romualdo Pintomes, un campo en Valderaoiacho, de 43 y 3, 
Raimundo Braiz, una viña eu Malpica, de 33 y 37. 
Rudesindo Escomo Arrieta, una vina en id., de 16 y 68. 
Silvestre Padró, siete campos en barranco Salado, de 36 y 2. 
Santiago Martínez, un campo en Saso, de 171 y 36. 
Serafín Rabadán, un campo en Valepzuela, de 76 y 28. 
^ierapio Guano, un campo en Cartuja, de 23 y 67.

Santiago Plano, un campo eu la Plana, de^G6 y ‘ ,
Sixto Roca, una viña en Malpica, de 66 y '■>- r 
Salvador Navarro, un campo en Castellar, de o 
Santiago Estella, un campo en Fuentes, de 42 y * ■ 
Salvador Navarro, una vina en Malpica, '
Santos Franco, un campo en Torrero, de 28 y áu. 
Serapio Onde, un olivar en Aljar, de 57 y 21. , 
Tomas Ade, un yermo en Garrapinillos, de bb y 1 
Tomás Badía, una viña en id., de 71 y 51.
Tomás de Gracia, una viña en id., de 47 y 67.
Timoteo MeléndáZ, un campo en Saso, de 25. y 
Teodoro Pascual, una vña en Garrapinillos. de v 
Tomás Val, una viña en Malpica, de 3:1 y 37. 
lomas Mur, un Campo en Torrero, de 51 .y/'^ n).
Teresa Igual, un campo eu Garrapinillos, de J ~ 
Tuinas E>rasio, una vma en Malp ca. de 2a V ‘a j6 bá
Viu ia de Antonio Ramos, medio olivar en Mam 

J •- rnrrapiüill°9'
Viuda de Juan Camporredondo, una vina en ua i 

de 59 y 59 Ca8t6^Rr'
Viuda de Antonio SaliUas, uu cuarto campo cu 

de 10 y 36. , , .
Viuda de Pablo Alcrudo, un yermo en Malpica, 
Vicente Melémlez, una viña en id., de 38 y 43. g- 
Viuda de Sebastian Diez, una viña en Oria, «le . • Jnllos,d” 
Viuda e Romualdo Álvarez, una viña en Garrapa

Vicente Jimeno, un campo en id., de 71 .^51. 
Vicente Badi-, una viña en id., de 47 y 6/.
Viuda de Sebastian Castellón, una viña en ala 1 • 

y 37. •.¡lio?,116
Viuda de Francisco Robres, una viña en Garrapiá* 
Viuda de Diego Ferrer, un campo en Valdeforjas. yj.
Viuda de Silvestre Dudó, un campo en '^l’relW¿ 
Vicente Ferrer, un campo eu Gómez, de ''Gy^zb 
Viuda de Justo Cortés, un campo en id-, de < J J 7 "ejo,d 
Viuda de Tomas Rabadan, un campo en vaiu 

38 y 14 g3)'Viuda de Simón Sancho, un campo en Mamblas, de 
Ventura Lobaco, un campo en Turremocha, de oo J 
Vicente Dieste, un campo en Castellar, de 52 y 06 
Valero Muñoz Gadea, una viña en Mamblas, de ó o  
Valero Lacambra, un campo en Realengo, de 3J J 
Zacarías Larreta, un campo en Torrero, de 81^ 
Elias Ruiz Serrano, un campo en Ortella, de 2 caí 
Francisco Aznar, un campo en Gorpella, de 2. jgíJ 
Lorenzo Viñuales Abadía, uu campo en Zalfona , 

12 cuartales. . ,
Mariano Alastuey, un campo en Jarandil, de 1 y 
Herederos de Pedro Gastan, riqueza rústica en Ju 
Viuda de Mariano Alamán, id. id.
Petra Gastan. . .. i
Sebastián Sesé Fraguas, riqueza rústica en Jusli •
Viuda de Mariano Fraguas, id. id, 
Pablo Candiol, id. id.
Pascuala Miaña, id. id. 
Herederos de Antonio Blanque, id. en Alfocea. 
Herederos de Doroteo Pomaretn, id. id. 
Herederos de Mariano Latorre, id. id, 
Ignacio Guilléu Beltrán.
Sebastián Sesé, id. id.
Venancio Martín, id. id.
Manuel Estellan, id. en Monzulbarba.
Pedro Benito Gil, id. id.
Bartolomé Altarriba id. en Peñafior. 
Babil Beltrán Beltrán, id, id. _ [lor,
Blas Beltrán Gastan, por riqueza urbana en 1 em 
Atanasio Campo Arruga, id. por rústica en id.
Francisco Castán Hernández, id. id.
Antonio Campo Sotan, id. id
Maria Campo Aguilar, id. id.
María Casta Ruiz, id. id.
Santiago Gastan Cabello, id. id.
José Falcón Hijar, id. id.
Francisco Falcón Hijar, id. id.
Rudesindo Fustero Pérez, id. id.
Julián Forcéu Muñes, id. id.
Juan García Campo, id. id.
Isidra Gracia Campo, id. id.
María Jimeno Blasco, id. id. 
Mariano Luesma Solán, id. id,
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^nvenido Millán, id. id. 
Justino Millán Sánchez, id. id. 
'«iquin Martin Zabal, id. id. 

pascuala Ortiz Gil, id. id. 
'eOhstián Raniírez Sánchez, id. id. 
' utui Francisco Solán, id. id. 
Antonio Salvador Falcon, id. id. 
p®,rila!)ea Sauz Pérez, id. id. 
, "anCisco Jesús AScaso, id. id. 

ornas Alvarez Mareen, id id. 
Antorío Arruga Morillo, id. id. 
'"Ido Basercn, id. id. 

'■cinto Barrao, id. id. 
é;,ir<,ten ('alvo Badina, id. id. 
. ^"‘uel Esennero, id id. 
.'('•tus Mayoral, id. id.

■'■'s Muiiner Blanco, id id. 
ú('llUu Lezcano Suncho, id. id. 
i L-itas Sancho, id. id. 
(/ll*i' Ruvales l.ugioño, id id. 
. ’cgono hobledu Mavurro, id. id. 
j-y^derio Robledo, id id.

:|,1»nó Solanas Abadía, id. id. __
Antonio Uson Vinué, una casa-torre Urdan, 74 y <»■ 
^ustin Latorre Moníorte, una casa en AHucea, B.nm Alto 

humero «¿oí. . ...
gemente Sauz López, media casa en Garrapinillos 410. 
-hudio Cabezas, una casa en id. , . 

luiente López García, una casa-cueva en Jusnboi, Barrio 
p 'dto 3.
^teban Gracia Lahoz, un í casa cueva en Val dé los Artos, 
.^tebun Gracia Lahoz, una casa en Miratlores;- , 
J'UStino <'Luíana Ruino, una Casa cade Prudencio 2. 
yeruaudQ E.-teban Azuar, una casa en Ga¡ rapinidus, carre- 
P teta Navarra. .
.JAnciáco Ferrer Pérez, una cueva en Jüslibul. , 
, ^gofio Ramón Núñez, una cusa en Piano Caí tuja. 
-Piquín Vidal Conche!, una cueva en Juslibol, Val de los 

Artos.
V'Cobo A,sas Cuartel, unu casa en Tejar Monznlbarba. 
' "8é Molina Martín, una casa eu Peñaílor, calle Cruz 3. 
^uis Marcéu Antorán, una casa eu Las Navas próximas 

M 236.
i ai'iano Gastan Sesé, una casa en Castellar.

‘'nano Raíz Navarro, una casa en Garrapinillos.
L '^uel Sarria, id. id.
zariano Notivos y otro, una paridera y casa en Carreras 
v/^y 279.
gauuel Gil Morales, una fábrica ladrillo en Torrero. 
Melchor Hernando Morón, una caseta en Garrapinilllos, 
, Próximo 378. . .
. 'Oiuel Monjoral, una casa-torre en Nuria.
; anuel Foncilla, uua cusa en ehCnstellar.
Mariano Cristóbal Val, media casa en el¡Monasterio de 11 
. Febrero 2.
5aría Marren Casale, una casa en Penaflor, calle Río 14. 
^anuel y Euscbio Ramón, media casa en Plano Cartuja. 
ij'11 0 Gómez Lahoz, una casa en Almozares.
p6, ,10 J Rafaela, una casa en el Barranco de La Muerte. 
paWo Comas Oiusén, una cusa calle del Pilar num. 10.

l"tienio Lisón Uguet, un campo en Malpica de 16 áreas 
p centiá-eas.
ysebio Gajón Ferrer, un id. eu Torrero de 28 y 65. 
§ranciseo Alvarez, una viña eu Garrapinillos de 23 y 83. 
piando García Gascón, una viña en id. de 23 y 83.

Ochoa, una id. en id. de 3o y 75.
i/'mcisco Ricao, un plantado en id. de 29 y 79.
permín Santarromana, un campo en Torrero de 14 y 42.

Alcaya Benito, una casa en Monzalbarba 11 y 4 
^amona de Gracia, una mitad de un local Aguadores 33, 
erafin Padilla Fernández, una casa en la calle de la Demo
Cracia 33

Jlatiago Peromarta Vicioso, una caseta en Garrapinillos.. 
¿tarni[i0 Román Sebastián, una casa en id.
n^más Román, uua id. calle de la Estrella i. 
n^óiás Escario Arrieta, un término en Aímózara. , 
-proteo Sánchez Santos, una casa en plano Cartuja.
■p^Ás Bernad Rey, una caseta en el Castellar, 
h^más Navarro Agustín, una casa en Casetas.
'l'0^®8 Agustín Lalanza, una id. en Planto San Lamberto, 
hjturcio Gracia Gracia, una id. en San Juan de Mozarrdar.

Abad Torradellas, una id. eu Bombarda.

3

Tomás Cirilo Oandelot, una mitad id. calle San Pablo 1d 4. 
Viuda de José Pedro Bernus, una id. calle Boggiero 102 
Viuda de Simón Sancho, una mitad id. en Maniblas 102. 
Vicente Ortiz Abadía, un abejar y era en Valdespartera.
Vicente Peromarta Benedi, media caseta eu Garrapinillos. 
Victoriano Mainar Casanova, una casa en Mamblas. , 
Herederos de Simón Jerez, por riqueza urbana en Justibol. 
Herederos de Francisco Lapuente, id. id.
Francisco Núñez, id. id.
Pablo Candiol, id. id. , .
Herederos de Manuel Durillo, id. id.
Blas Jimeno, id. A líocea. . .
Herederos de Francisco Moreno, id. id, 
Juana Peñarroya, id. id.
Manuel Latorre, id. id. _ 
Faustino Üíariano Rubio, id. Peñañor 
Lorenzo Palos Félix, id. id.
Mariano Mareen Arruga, id. id.
Manuel Mülma M .rcém id. id.
Félix MonfuiteGrnem, id. id. 
Cipriano Ruche García, id. id. 
Mu iIH Sanciiu Pilaeer, id. id.

I Autuu.u laiaml Ibañez, id id.
Juse v 11 iafrauva Lxareía, itl id.
Jo quina V.ceute Mili ui, id. Peñañor.
Man-iiu  Mdi tiuez Gil, ni. id. .

Z raguz. 24 de Bueru de 1903.—El Recaudador, Francis-
cu Ceaie-o.

SKUULQN QUINTA
.DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Sama Muría, lugenierG Jefe 
del distrito minero de Zaiaguza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. (Jobarnador 

civil de esta provii^ia se ha admitido, con fecha de 
hoy, á D.a Josefa Serrano Vidales, vecina de Geta- 
te (Madrid), una solicitud que ha presentado eu 17 
del actual, pidiendo la concesión de ciento cincuen
ta y cinco pertem nems prara una mina de hierro, 
con el nombre de «Victoria segunda», sita en el 
térrnino de Hmbid de Ariza, paraje llamado Peñas 
Blancas, y Undante con terpuos comunales.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el pozo que exis
te en la vertiente dej paraje denominado Peñas 
Blancas, próximo á la confluencia del barranco de 
Lucino con el río Regatillo: desde este punto y con 
el rumbo E. so tomarán 400 metros y primera es
taca; desde ésta N. 30° O. 500 metros y segunda; 
desde ésta N. 60° E. 2(X) metros y tercera; desde 
ésta N. 30° O. 800 metros y cuarta; desde ésta 
N. 60° E. 300 metros y quinta; desde ésta N. 30° 
O. 400 metros y sexta; desde ésta N. 120° O. 1.200 
metros y séptima; desde ésta N. 210° O. 1.800 me
tros y octava; desde ésta N. 60o E. 700 metros y 
novena, y desde ésta con rumbo N. 30° O. 100 me
tros, cerrándose en la primera estaca una superfi
cie de ciento ciLcmenta y cinco pertenencias.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ipy de Minas. .

Zaraguza28 de Marzode 1903.—SebastiánSáenz 
Santa María.
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En Ja Secretaría del Ayuntamiento se admiti
rán, por término de quince días, las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za, previa presentación de los títulos que lo jus
tifiquen.

La Almunia 30 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Mateo Martínez.

Hasta el día 30 de Abril próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en sus riquezas rústica y urbana y pecuaria, 
previa presentación de ¡os documentos que jus
tifiquen la alteración.

Mezaiocha 28 de Marzo de 1903.—'El Alcalde, 
Melchor Casas.

D. Baltasar Navarro Felipe, Secretarih del Ayun
tamiento constituí ional de Mezaiocha:
Certifico: Que en el presupuesto ore inario apro

bado para 1903, aparece en el capítulo 9.°, artículo 
5.° (recursos legales), una cantidad consignada pa 
ra cubrir el déficit que resultó al votar dicho pre
supuesto, de 1.981 pesetas 64 céntimos, las que 
han de enjugarse por medio de los arbitrios ex
traordinarios, según se consigna en la siguiente 
tarifa.

Artículos.
Unidades.

Kilogs

Precio 
medio.

Pesetas.

A rbi - 
tri-i.

Pías.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............. 100 2 0*20 5.410 1.082

Leña............ 100 2 0‘21 4.284 899-64

Total.... 1.981‘64

Y para que puedan hacerse en debida forma las 
reclamaciones, por cuantas personas se crean per
judicadas, y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, expido la presente con el V.° B." del señor 
Alcalde, en Mezaiocha, á 20 de Marzo de 1903.— 
Baltasar Navarro.— V.° B.°—El Alcalde, Melchor 
Casas.

Por todo el mes de Abril próximo se admitirán 
en la Secrataría del Ayuntamiento todas las altas 
y bajas de la riqueza inmueble de este término, 
mediante la presentación de los oportunos docu
mentos que justifiquen el cambio de dominio.

Monterde 30 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Manuel Aparicio.

Hasta el día 20 de Abril próximo Se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas de la riqueza rústica y pecuaria y urbana 
que los contribuyentes hayan experimentado; pre
via la exhibición de documentas que así lo jus
tifiquen.

Fabara 31 de Marzo de 1903.— El Alcalde, 
P. O., Juan Morales, Secretario.

El Ayuntamiento, en vista de las continua 
quejas contra el vizalero Escolástico Gascón M®' 
lero, en el cumplimiento de su deber, lo ha des i- 
tuído de su cargo. r .

Y para que se cumpla lo dispuesto en el artíemo 
91 de la ley Electoral, expido la pásente en Tau^ 6 
á 31 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Balbino Ma* 
teo.

El Ayuntamiento, en vista de la necesidad de 
atender á la vícera de esta villa, ha nombrado para 
tal cargo á Bruno Larrodé Roche.

Y para que se cumpla lo dispuesto en el »*' 
tiento 91 de la ley Electoral, expido la presente 
en Tanate á 31 de Marzo de 1903.—El Alcalde 
Balbino Mateo.

El reparto vecinal de consumos y gremiales de 
granos y alcoholes de este pueblo para el año ac
tual, estarán expuestos al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría de este Ayuntamien*'0 
á los efectos reglamentarios.

Lagata 31 de Marzo de 1903.—El Alcalde, R*’ 
món Lázaro.

Hasta el día 15 de Abril próximo, y durante la9 
horas de oficina, se admitirán en la Secretaria de 
este Ayuntarnieutolas las altas y bajas que los con' 
tribuyentes, vecinos y forasteros hayan sufrido en 
sus riquezas rústica y urbana y pecuaria, previa 
presentación de documentos legales que lo acre
diten.

La Almolda 30 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Gregorio Labaila.

Hasta el 30 de Abril próximo, y durante las fio* 
ras de oficina, se admitirán en la Secretaría muni
cipal, las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en sus riquezas rústicas y urba
nas, previa presentación de los documentos que *o 
justifiquen.

Morata de Jiloca 30 de Marzo de 1903.—El Al
calde, Francisco Martínez.

Hasta el 20 del próximo Abril, y durante las ho
ras do oficina,:se admitirán en la Secretaría muni
cipal, las alteraciones que hayan sufrido los contri
buyentes, vecinos y terratenientes de este pueblo 
en sus respectivas riquezas, por rústica y urbana, 
previa presentación de documentos que justifiquen 

■ las alteraciones.
Olvés 31 de Marzo de 1903.—El Alcalde, B*68 

Leciñena.

Junta de Aguas de la Huerta del Castellar-
No habiendo podido celebrarse en el día de hoy, 

por falta de número de votos, la Junta general 
extraordinaria convocada con carácter de urgente, 
ésta tendrá lugar el día 4 de Abril, á las ocho del 
mismo-, en la Casa Consistorial de esta villa, par» 
tratar de las aguas, en cuyo acto se tomará acuer
do con el número de aquéllos que se reuna.

Torres de Berrellén 30 de Marzo de 1903.—B1 
Presidente, Pedro Gómez. 2
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